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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona la fracción IV y último párrafo al artículo 12; adiciona el artículo 26 Bis; 

adiciona el segundo y tercer párrafo al artículo 105; y reforma el primer párrafo del artículo 

201 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Josefina Salazar Báez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
05 de junio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de junio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facilitar el acceso a las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y Maternidad a los estudiantes de nivel medio superior y 

superior que no cuenten con protección por parte del propio Instituto o cualquier otra institución de seguridad social. Prever el sistema 

de aseguramiento del régimen obligatorio para los estudiantes. 

 

 

 

No. Expediente: 1558-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción 

XXIX todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. … 

 

I a III. … . 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE 

SUJETOS DE ASEGURAMIENTO DE RÉGIMEN 

OBLIGATORIO 

ÚNICO. Se adiciona la fracción IV y último párrafo al artículo 

12; se adiciona artículo 26 BIS; se adiciona segundo y tercer 

párrafo al artículo 105; y se reforma el primer párrafo del artículo 

201; todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio: 

I a III. …  

 

IV. Las personas que cursen estudios de los tipos medio 

superior y superior en instituciones educativas del Estado y 

que no cuenten con la misma o similar protección por parte 

del propio Instituto o cualquier otra institución de seguridad 

social, en lo que corresponde a las prestaciones en especie del 

Seguro de Enfermedades y Maternidad. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social promoverá la 

celebración de convenios con las instituciones de educación 
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Artículo 105. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

media superior y superior, con objeto de facilitar el acceso a 

las prestaciones en especie del Seguro de Enfermedades y 

Maternidad según lo descrito en esta Ley. 

Artículo 26 BIS. Los estudiantes beneficiarios en términos del 

artículo 12, deberán proporcionar la información que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social les requiera para el 

disfrute de las prestaciones, sea en forma directa, o a través de 

las instituciones educativas donde realicen sus estudios. Las 

instituciones públicas de educación media superior y superior 

proporcionarán al Instituto Mexicano del Seguro Social, los 

informes y documentos que les requiera para el cumplimiento 

de los fines señalados en esta Ley. 

Artículo 105. Los recursos necesarios para cubrir las prestaciones 

en dinero, las prestaciones en especie y los gastos administrativos 

del seguro de enfermedades y maternidad, se obtendrán de las 

cuotas que están obligados a cubrir los patrones y los trabajadores 

o demás sujetos y de la contribución que corresponda al Estado. 

El Gobierno Federal cubrirá en forma integral, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el monto de 

las cuotas para sufragar los gastos originados por el 

aseguramiento de los estudiantes. Para tal efecto enterará al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de los primeros 

diecisiete días de cada uno de los meses del año, las cantidades 

proporcionales respecto de la estimada como costo de 

operación anual. Dentro de los tres primeros meses de cada 

año se realizarán los ajustes que procedan, cubriéndose en su 

caso, las diferencias. 

Las cuotas se determinarán tomando como base el monto de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente en el momento 
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Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder 

proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en 

la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o 

divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera confiado 

la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

de la inscripción, elevado al año y, aplicando a éste el factor 

del 1.723% multiplicado por el número de estudiantes 

asegurados. 

 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder 

proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en 

la primera infancia, de la mujer trabajadora, de la mujer 

beneficiaria estudiante de nivel superior, del trabajador viudo o 

divorciado o de aquél al que judicialmente se le hubiera confiado 

la custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se 

opongan al presente decreto. 


